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Copyright © ANO – Sistemas de Informática e Serviços, Lda.

Este Manual y sus contenidos son propiedad intelectual de ANO, 

Sistemas de Informática y Servicios, Lda., protegidos en virtud del 

Decreto-Ley No 63/85 de 14 de marzo – Código de Derechos de Autor y 

Derechos Conexos.

Queda prohibida su difusión, transcripción o reproducción por cualquier 

medio (papel o formato digital). Si el cliente necesita obtener más copias 

de este Manual puede solicitar copias del mismo año, para el pago del 

coste respectivo.

El Manual es confidencial y se limita al cliente al que está destinado, que 

tendrá derecho a utilizarlo únicamente para los fines acordados con 

ALICITA SOFTWARE.
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AñoGov es una solución de gestión de la contratación electrónica que responde a las necesidades

impuestas por la Ley de contratación pública publicada en el BOE (Boletín Oficial del Estado) el día 9 de

noviembre de 2017, que establece la disciplina aplicable a la contratación pública y el régimen sustantivo

de contratos públicos que revisan la naturaleza del contrato administrativo. Esta Plataforma busca hacer

transparente y más operativa la relación de las distintas Entidades de la Administración Pública con sus

Proveedores.

Acceso a través de http://alicitasoft.es/

1. Introducción
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1.1. Objetivos y público objetivo

El objetivo principal de este documento es apoyar el uso de la plataforma añoGov, a la línea de

operadores económicos, que ya operan, o tienen la intención de operar, con la plataforma.



2.1. Búsqueda de Entidades del Sector público 

Registradas

2.2. Búsqueda de Procedimientos en curso

2. añoGov.com

Índice geral
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Utilice la dirección http://alicitasoft.es/ para acceder a la página de inicio de 

la plataforma añoGov:

2. añoGov.com
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1. Lista de las Entidades del Sector público

que tienen lugar en las plataformas

añoGov;

2. Información sobre servicios y soluciones

para los poderes adjudicadores;

3. Acceso a las plataformas de las

diferentes Entidades Contratantes;

4. Información sobre servicios y soluciones

para proveedores;

5. Información sobre los requisitos técnicos

y las preguntas más frecuentes;

6. Información sobre la formación futura;

7. Zona reservada para noticias

relacionadas con la plataforma y su

entidad de gestión;

8. Formas de contacto con el soporte;

9. Horario de apertura y formas de ponerse

en contacto con soporte técnico;

10. Zona reservada para proveedores.

12
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2. añoGov.com
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1. Haga clic en la búsqueda;

2. Rellene con el nombre de la Entidad del

Sector público donde desea presentar su

propuesta. Haga clic en “Buscar”;

3. A continuación haga clic en la

denominación de la Entidad

seleccionada.

1

2

3
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2.1. Búsqueda de Entidades del Sector público Registradas.

Para localizar un poder adjudicador registrado en la plataforma añoGov:



2. añoGov.com
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1. Haga clic en licitaciones en curso y se

abrirá una nueva pestaña;

2. En esta área puede introducir un criterio

de búsqueda (designación de entidad,

referencia de procedimiento o su

designación) y luego hacer clic en buscar

o hacer clic en cualquiera de las

columnas para ordenar los resultados

mostrados;

3. Encuentre el resultado deseado, entre los

presentados y haga clic en él para

presentar, en una nueva página, la

página del poder adjudicador donde se

está llevando a cabo la oferta.

1

2

3

2.2. Búsqueda del Procedimiento  en curso

Para comprobar qué licitaciones públicas se están llevando a cabo en las

plataformas añoGov :
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2. añoGov.com
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4. Haz clic en el anuncio que quieras

descargar. Para obtener información

sobre la descarga de documentos,

consulte la sección 11.3.2 (descarga de

documentos) de este manual

4
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2.2. Búsqueda del Procedimiento en curso



3. Soporte de AñoGov
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1. Contactos de la línea de soporte técnico y

su tiempo de servicio (contacto telefónico

y electrónico);

3. Soporte de AñoGov
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Para teléfono, en línea (chat), manual, PREGUNTAS FRECUENTES, o

servicio de preguntas por correo a nuestro equipo, por favor vaya a la

plataforma en http://alicitasoft.es/.
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4. Requisitos de acceso y operaciones con 

la plataforma

4.1 Requisitos informáticos

Índice geral
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4. Requisitos de acceso y operaciones con la plataforma
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Google Chrome® (versión 

actualizada)

Mozilla Firefox® (versión actualizada)

Internet Explorer® 11 (versión 

actualizada)

Microsoft Edge®

Java® (Java Runtime Environment)

Para comprobarlo en detalle, vaya a http://alicitasoft.es/ área "Requisitos técnicos".      

Acceso Web permitido a 80 puertos de salida por http y 443 por https

Resolución del monitor: 1280x1024 (mínimo 1024x768)

4.1. Requisitos Informáticos

Índice geral
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5. Acceso a la plataforma de Entidad y 

Registro
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5. Acceso a la plataforma de Entidad y Registro
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Los operadores económicos que deseen adherirse a la Plataforma Electrónica añoGov deben acceder a la

dirección http://alicitasoft.es/ y localizar la entidad en la que desean registrarse.

Para utilizar la plataforma primero debe registrar su empresa. La información solicitada es muy importante

porque identifica a la empresa ante el poder adjudicador y también define los canales de comunicación

entre la plataforma y la empresa (direcciones de correo electrónico).

Con el fin de garantizar el cumplimiento de todas las normas de seguridad derivadas de la Certificación

ISO 27001, el proceso de registro se completará automáticamente. A partir de ese momento, podrás utilizar

la plataforma añoGov de la entidad donde te registraste y aprovechar su amplia gama de características.

Índice geral

<<



Acceda a http://alicitasoft.es/:

5. Acceso a la plataforma de Entidad y Registro
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1. Haga clic en "Lista de Entidades del

Sector Público y se abrirá una nueva

pestaña;

2. En esta área debe introducir un criterio de

búsqueda (designación de entidad o NIF)

y luego hacer clic en buscar;

3. Encuentre el resultado deseado, de los

presentados y haga clic en él para

presentar, en una nueva página, la

página del poder adjudicador

4. .

1

2

Índice capítulo
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http://www.anogov.com/


5. Acceso a la plataforma de Entidad y Registro
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1. Haga clic en "Registro";

2. Lea las instrucciones cuidadosamente,

desplácese hasta el final y haga clic en

"Confirmar";

3. NOTA: Asegúrese de tener un certificado

digital en su ordenador antes de

continuar:

1

Índice capítulo

<

2

Una vez que se haya mostrado la página seleccionada del Poder

Adjudicador, debe hacer clic en Registrarse:

Índice geral
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1. Rellene los campos relacionados con los

datos de su empresa y, a continuación,

haga clic en la 2a pestaña para indicar un

usuario responsable;

2. Establezca el nombre y la dirección de

correo electrónico de un usuario. Más

adelante puede crear otros usuarios;

3. Haga clic en la 3a pestaña para indicar el

certificado digital que se va a asociar al

registro.

Índice capítulo
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5. Acceso a la plataforma de Entidad y Registro
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1. Haga clic en "Lista/actualizar

Certificados” y espere hasta que

aparezca una ventana de confirmación de

listado de certificados., para presentar los

certificados que ha encontrado;

2. Debe asociar con su registro los 2

certificados que ve en el área "Lista de

certificados detenidos". Haga clic en

"Añadir" para el efecto;

3. Debe colocar una visa en cada una de las

casillas marcadas en la imagen;

4. Si solo ve un certificado, debe utilizarse

para ambos fines (Autenticación y Firma

de documentos). Seleccione las visas en

las dos columnas para el mismo

certificado.

1

Índice capítulo

<

2

3

Índice geral

<<
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A continuación, debe ser redirigido a la página de inicio con la indicación de "Registro introducido 
correctamente“.

Adicionalmente, recibirá un e-mail como confirmación de que el registro ha sido realizado con éxito.

5. Acceso a la plataforma de Entidad y Registro
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6. Inicie sesión

6.1 Iniciar sesión

6.2 Dificultades de inicio de sesión

6.3 Usuario asociado a más de una Entidad
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6. Inicie sesión
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6.1. Iniciar sesión

Después de localizar la entidad deseada, como se indica en el punto 2.1, el acceso a la plataforma se

realiza en la opción "Iniciar sesión":

Índice geral
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6. Inicie sesión
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1. Haga clic para seleccionar el certificado

deseado;

2. Haga clic para confirmar y esperar hasta

que se le pida que introduzca el código

PIN del certificado;

3. NOTA: Si la ventana de autenticación

permanece en blanco, significa que

algunos requisitos del equipo no están

garantizados. Consulte el punto 4 de este

manual para obtener más información.

4. Introduzca el código PIN de su certificado

digital;

5. Haga clic en Aceptar y se realizará la

autenticación.2

Índice capítulo
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1

4

Índice geral
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6.1 Iniciar sesión



6. Inicie sesión
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Después de este procedimiento de autenticación, ahora debe ver su área personal en el lado derecho de la

pantalla:

Índice geral
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6.2. Dificultades de inicio de sesión

Durante el inicio de sesión del usuario, si hay un problema durante la autenticación de usuario en la 

plataforma, se pueden ver los siguientes mensajes de advertencia:

• No hay admisión de certificado válida para la autenticación en la plataforma añoGov;

• Si la plataforma añoGov no encuentra ningún certificado instalado en su equipo, al abrir el applet

de inicio de sesión de usuario, verá el siguiente mensaje:

• Solución: compruebe que el certificado digital está "activado" en el equipo;

• Usuario no registrado en la plataforma añoGov;

• Si después de introducir el PIN del certificado en la ventana de inicio de sesión, vea el

siguiente mensaje que indica que este certificado no está asociado a ningún usuario registrado

en la plataforma añoGov:

• Solución: Para el certificado digital seleccionado no se ha encontrado ningún usuario registrado. Si

ya se ha registrado, compruebe que está utilizando el certificado digital que ha asociado con el usuario.

También puede saber si el certificado que está utilizando ha caducado. En este último caso debe

ponerse en contacto con nosotros para procesar una clave de activación con el fin de recuperar su

registro en la plataforma.

6. Inicie sesión
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6.3. Usuario asociado a más de una Entidad

Un usuario se puede asociar a más de una entidad. Si esto sucede, después de iniciar sesión, se le
preguntará qué entidad desea "representar":

.

Después de iniciar sesión, siempre puede cambiar entre organizaciones a través del botón ( ) en el área
personal, descrito en el siguiente punto de este manual.

6. Inicie sesión
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7. Área personal

7.1 Verificar certificados de usuario conectados

7.2 Organización y usuarios de datos de gestión

7.3 Editar usuarios

7.4 Apagar / Activar usuarios

7.5 Crear nuevos usuarios

7.6 Usuarios con registro completo - Enviar nueva 

contraseña de activación

7.7 Usuarios con registro incompleto

7.8 Usuarios con registro incompleto - Enviar nueva 

contraseña de activación

Índice geral

<<



El menú de área personal se encuentra en la parte superior derecha de la pantalla (después de iniciar 

sesión):

7. Área personal
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7.1 

7. Área personal
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1. Seleccione la opción "Certificados";

2. Se deben observar dos visados: uno en el

área "Para la Firma" y el otro en "Para la

Autenticación".

Valide también la fecha de caducidad de los

certificados.
1

Índice capítulo
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2

Índice geral
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Comprobar certificados de usuario conectados



7. Área personal 
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1. Para ver y editar todos los datos

relacionados con su organización y los

usuarios, haga clic en el icono de usuario;

2. A continuación, se mostrará la pantalla

(los permisos de edición variarán en

función del perfil del usuario);

3. Editar -> le permite editar los datos de la

Organización;

4. Le permite agregar códigos CPV al

registro de su organización. Esta

información formará parte de su registro

en todas las plataformas añoGov;

5. Agregar usuario: > le permite crear

nuevos usuarios que pertenezcan a la

organización;

6. Aquí puede ver las clasificaciones

obtenidas en los procedimientos en los

que su empresa fue adjudicada

2

Índice capítulo
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3

4

5

6

7.2
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. Gestión de los datos de la Organización y de los usuarios
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1

Índice capítulo
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2

3

1. Para cambiar los datos y permisos

generales de un usuario, haga clic en la

pestaña "Usuarios" y se mostrarán todos

los usuarios de su organización;

2. El usuario conectado actualmente verá el

botón de edición delante de su

designación. Además de los datos

generales, también puede editar los

certificados asociados con su registro;

3. Si desea editar otros usuarios, haga clic

en el nombre y expanda los detalles del

misma, junto con las opciones "Editar" y

"Desactivar".

7.3. Editar usuarios 

Índice geral
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7. Área personal
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1. Si está editando el registro de usuario,

también puede editar los certificados

asociados además de los datos

generales;

2. Si está editando el registro de otro

usuario, puede editar los datos generales

y el perfil del usuario;

3. Al editar el usuario se mostrará el perfil

asociado al usuario y si desea realizar el

cambio de perfil puede hacerlo en esta

opción.

1

Índice capítulo
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2

3

7.3. Editar Usuarios

Índice geral

<<



7. Área personal
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1. Cuando deshabilite un usuario, ya no se

asociará con la Organización y no podrá

iniciar sesión en la plataforma añoGov;

2. Siempre puede reactivar al usuario.

1
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1. Para crear un nuevo usuario, haga clic en

"Agregar usuario";

2. Rellene al menos los campos obligatorios

(identificados con un *).

1
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7.5.
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Crear nuevos usuarios



7.5. Crear nuevos usuarios

NOTA: Una vez creado el usuario, el usuario recibirá una clave de activación en la dirección de
correo electrónico indicada para que pueda completar su registro, indicando los certificados
digitales que se utilizarán en la plataforma.

Compruebe el punto 9 de este manual para que el procedimiento se realice para completar el
registro en la plataforma.

De forma predeterminada, y por motivos de seguridad, esta clave de activación es válida
durante 3 días. Si, después de ese período, el usuario no ha completado su registro, la clave
expira. Puede validar el estado del registro y, finalmente, procesar una nueva clave en la
pestaña "Usuarios con registro incompleto". Consulte la sección 7.7 de este manual.

.
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3. Al seleccionar perfiles, verá una tabla

ilustrativa de los permisos asignados a

cada uno de esos perfiles;

4. Al hacer clic en Guardar, recibirá

automáticamente un correo electrónico

con una clave de activación para que

pueda completar su registro, indicando

los certificados digitales que se

utilizarán en la plataforma

3
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7.6. Usuarios con registro completo - Enviar nueva contraseña

Busque el usuario al que desea enviar una nueva contraseña de activación y haga clic en el icono de

clave en la línea respectiva.

Se procesará un correo electrónico que contiene una clave de activación para que el usuario pueda 

asociar un certificado diferente con su registro:

NOTA: Esto deshabilita el acceso del usuario a la plataforma hasta que la plataforma vuelva a asociar el certificado digital

con su registro. Utilícelo solo cuando el usuario ya no tenga acceso válido a la plataforma.

En los casos en que la plataforma todavía tiene acceso a la plataforma, el usuario puede, en esta pantalla, en el botón

"Editar", añadir un nuevo certificado a su registro.

7. Área personal
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7.6. Usuarios con registro incompleto

• Una vez que se haya creado un nuevo usuario, recibirá automáticamente un correo electrónico con

una clave de activación para que pueda completar su registro a través de la “opción de utilizador”

indicando los certificados digitales que se utilizarán en la plataforma.

• De forma predeterminada, y por motivos de seguridad, esta clave de activación es válida durante 3

días. Si, después de ese período, el usuario no ha completado su registro, la clave expira. Una vez

utilizada la clave no servirá para un nuevo registro, tendrá que solicitarla nuevamente a través de la

opción “Recuperación de acceso”.
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1. Acceder a "Usuarios con Registro

Incompleto";

2. Seleccione los usuarios para los que

desea procesar una nueva clave de

activación

3. Haga clic para enviar una nueva clave

de activación a los usuarios

seleccionados

4. NOTA: Esta pantalla muestra solo los

usuarios que nunca han asociado

certificados con su registro.

1

2

3
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7.7. Usuarios con registro incompleto - Enviar nueva contraseña

En esta área puede verificar que la clave de activación se ha enviado y,

finalmente, procesar una nueva:



8. Empresas ya registradas - Activar usuario

8.1 Consideraciones generales

8.2 Activar usuario

Índice geral

<<



8. Empresas ya registradas - Activar usuario

43
ESTE MANUAL E O SEU CONTEÚDO SÃO PROPRIEDADE INTELECTUAL DA ANO, SISTEMAS DE INFORMÁTICA E SERVIÇOS, LDA.. 

NÃO É PERMITIDA A SUA DIVULGAÇÃO, TRANSCRIÇÃO OU REPRODUÇÃO POR QUALQUER MEIO. Índice capítulo

<

8.1. Habilitar al usuario - Consideraciones generales

• La activación del usuario consiste en asociar un certificado digital con los datos de un usuario que ya

se ha registrado en la plataforma.

• Para comprobar cómo registrar un nuevo usuario, consulte la sección 7.5 de este manual.

• Los usuarios cuyo registro aún no se haya completado recibirán en su dirección de correo electrónico

un mensaje con una clave de activación e instrucciones para que puedan completar su registro,

indicando los certificados digitales que se utilizarán en la plataforma.

• Para comprobar cómo procesar este mensaje de correo electrónico, consulte la sección 7.7 de este

manual.

• De forma predeterminada y por motivos de seguridad, esta clave de activación es válida durante 3

días. Si, después de ese período, el usuario no ha completado su registro, la clave expira. En estos

casos, un usuario que tiene acceso al área "Administración de usuarios" debe procesar una nueva

clave.

• Desde el momento en que se consuma esta activación, el certificado digital y su PIN se convertirán

en los únicos credenciales de acceso a la plataforma.
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8.2. Activar usuario

El primer paso para habilitar a su usuario será recibir un correo electrónico con contenido similar al
siguiente:

Siga las instrucciones en el correo electrónico, accediendo al enlace indicado y luego haga clic en “Activar
usuario":

NOTA: Asegúrese de tener un certificado digital conectado a su ordenador antes de continuar.

8. Empresas ya registradas - Activar usuario
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1. Debe indicar el NIF de su entidad, su

dirección de correo electrónico y el

código que recibió por correo.

2. Haga clic en “Continuar";

Índice capítulo
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8.2. Habilitar usuario
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3. Haga clic en Cargar certificados

digitales y, a continuación, en

"Listar/actualizar certificados" para ver

los certificados que ha encontrado;

4. Debe colocar una visa en cada una de

las casillas marcadas en la imagen;

5. Haga clic en "Enviar" para finalizar el

proceso de activación;

6. A continuación, se le redirigirá a la

página de inicio indicando que la

operación se realizó correctamente.

4
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9. Empresas ya registradas - Recuperar el 

acceso de los usuarios
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Esta función le permite recuperar el acceso a la plataforma. Debe utilizarse en los casos en que el

certificado digital asociado al usuario haya caducado, se haya perdido, etc. Para ello, haga clic en

"Recuperar acceso":

9. Recuperar Acceso
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1. NIF/NIPC de la compañía;

2. Correo electrónico del usuario al que

desea recuperar el acceso;

3. Introducción de las letras y números

visibles en la imagen. Sensible a

mayúsculas y minúsculas;

4. Haga clic en "Confirmar" para finalizar

el proceso y se enviará un correo

electrónico automáticamente a la

dirección de correo electrónico del

usuario indicado;

5. Esta indicación aparecerá en la pantalla

de la plataforma.

NOTA: Proceda de acuerdo con el descrito

en el punto 9 de este manual para activar al

usuario

1
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10. Notificaciones
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En la página de inicio de la plataforma, después de iniciar sesión, aparece

un nuevo área de notificaciones en la zona central. Esta área permite al

usuario consultar las notificaciones generadas por la plataforma, tanto para

el usuario como para la organización: prueba de carga de documentos,

notificaciones de nuevos documentos, mensajes, etc.
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1. Puede ampliar su vista haciendo clic en

"ver todo", por lo que todas las

notificaciones generadas en la plataforma

serán visibles;

2. Exportar a Excel;

3. Haga clic en cualquiera de las columnas

para ordenar los datos mostrados;

4. Las notificaciones no leídas se muestran

en negrita;

5. Haga clic en para descargar el documento

de notificación;

6. Haga clic en Leer para acceder a los

detalles de la notificación.

1
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Para marcar los mensajes como leídos:

10. Notificaciones
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1. Seleccione un registro o varios;

2. Seleccione todos los registros que se

muestran en la pantalla;

3. Marque las notificaciones seleccionadas

como leídas.

1

2
3
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Al hacer clic en Leer tendrá acceso a los detalles de la notificación:
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1. Haga clic en leer para acceder a los

detalles de la notificación;

2. Haga clic en los diferentes puntos

(Notificación / Documento /

Procedimiento) para acceder a toda la

información relativa a la notificación;

3. Haga clic para descargar la notificación.

Le permite ver los datos de la marca de

tiempo y la firma digital de los

documentos;

NOTAS: Incluso si no se ha enviado una

notificación al usuario, por ejemplo,

mediante el envío de un error en el servidor

de correo, esa notificación seguirá siendo

visible en esta área.

Además, como se puede ver en las fechas

de la notificación, tan pronto como se

genera, se muestra en añoGov incluso si

todavía no se ha enviado al correo

electrónico. Esto explica la diferencia entre

la presentada anteriormente en "Fecha de

creación" y "Fecha de presentación".

1

2

3
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11. Procedimentos

11.1 Acceso, investigación y detalle

11.2 Inscripción en un procedimiento

11.3 Documentos (subir, descargar, etc.)

11.4 Mensajes

11.5. Módulo de firma de contratos
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11.1. Procedimientos - Acceso, Investigación y Detalle

Después de iniciar sesión en la plataforma, haga clic en el lado izquierdo, sobre "Procedimientos":
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1. Haga clic en la designación para

acceder al detalle resumido. A

continuación, verá el botón "Detalle"

que le dará acceso a todo el detalle del

procedimiento;

2. Haga clic en la "lupa" para acceder

directamente a todo el detalle del

procedimiento;

3. Haga clic en cualquier columna para

ordenar los datos mostrados;

4. Incluir/excluir en los procedimientos de

la tabla ya completados o

desaparecidos;

5. Exportar datos de los procedimientos

presentados a Excel;

6. Búsqueda por referencia interna o

designación. Al entrar en un filtro de

búsqueda, la plataforma presentará una

lista de los procedimientos encontrados.

Debe hacer clic en el procedimiento

deseado y luego hacer clic en la "lupa";

7. Número de registros mostrados/número

total de registros y navegación.

7
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11.1. Procedimientos - Acceso, Investigación y Detalle

A continuación, verá todos los procedimientos para los que ha sido invitado y
también todas las licitaciones públicas:

1 2

3

4 5 6



11.2. Registro en un procedimiento

Todos los procedimientos deben registrarse. Esto significa que el interés debe demostrarse en el procedimiento

de que se trate para tener acceso a sus diferentes fases.

Después de localizar el procedimiento, como se describe en el punto anterior de este manual, haga clic en su

designación y verá:

Después de hacer clic en “Registro" aparecerá un aviso " para confirmar el registro y el botón “Registro" ya no

será visible.

De esta manera se ha convertido en la "Entidad Interesada" y cuando acceda a los documentos del procedimiento se le

presentarán en su totalidad y no sólo el "Anuncio" visible en la página de inicio, incluso para los usuarios no registrados.

NOTA: Sólo los procedimientos que se encuentran en la fase de "Acceso Documentación y Presentación Proposiciones" y,

como tal, con la fecha límite para la presentación de ofertas/solicitudes en curso, permiten el registro.
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.1. Consideraciones generales

Después de acceder al detalle de un procedimiento, como se describe en los puntos anteriores de este manual, haga clic en

"Documentos":

Al acceder a los documentos, el nombre de todos los documentos que constituyen el procedimiento será visible. El acceso a

los mismas puede o no ser posible dependiendo de la etapa en la que se encuentra el procedimiento, así como el estado de

su organización "Entidad interesada", "Competidor", "Contratista", etc. Sin embargo, incluso si no tiene permisos para

descargar, todos los documentos siempre estarán visibles en la pantalla.
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1. Haga clic en ( ) para acceder al detalle;

2. Haga clic en la designación del

documento para descargarla

eficazmente;

3. Exportar a Excel la lista de documentos

de procedimiento;

4. Búsqueda de documentos;

5. Haga clic en cualquier columna para

ordenar los datos mostrados;

6. Filtre para la búsqueda avanzada de

documentos para mostrar las

notificaciones asociadas al

procedimiento.

NOTA: Los documentos que son grises y no

están subrayados son documentos para los

que no se le permite descargar en esta

etapa. En la imagen es posible verificar una

propuesta que se encuentra en estas

condiciones;
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.1. Consideraciones generales
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.2. Descargar documentos

Después de acceder a los documentos de un procedimiento, como se describe en los puntos

anteriores de este manual, haga clic en la designación del documento que desea descargar:



11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.2. Descargar documentos

Después de descargar la aplicación Java®, se mostrará la siguiente ventana:

Debe indicar la carpeta donde desea almacenar el documento y, a continuación, haga clic en
"Seleccionar".
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1. Haga clic en "Descargar" para guardar

los documentos;

2. Si desea cambiar la carpeta de destino

seleccionada anteriormente;

3. Si no desea seleccionar todos los

archivos contenidos.
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.2. Descargar documentos

Ahora verá:



11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.2. Descargar documentos

Después de hacer clic en "Descargar" verá el informe de esta operación:

Este informe presenta los resultados de la descarga, los datos del procedimiento, los
datos de los ficheros obtenidos, la marca de tiempo, la firma digital, etc.

En un documento que contiene más de un archivo, puede ser el caso de que algunos
permitan que se vea y otros no. Esto se debe al hecho de que pueden ser
"clasificados".

1

2
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1. Si lo desea, puede guardar el informe

de descarga;

2. Detalle del documento y descarga;

3. NOTA: Los archivos descargados se

colocan en una carpeta, creada

automáticamente, dentro de la placa

seleccionada para su descarga. Esta

carpeta se designa con la fecha y hora

de la descarga del documento. Esta

carpeta contendrá todos los archivos

obtenidos, el archivo xades.xml (que

contiene las firmas de los archivos

enviados y los datos de la marca de

tiempo), y el informe de descarga si ha

pulsado "Guardar informe".
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.3. Cargar propuesta

Después de acceder a los documentos de un procedimiento, como se describe en los puntos anteriores de este manual,

haga clic en "Enviar" (esquina superior izquierda de la página):

NOTA: Para presentar documentos en la plataforma (por ejemplo, propuestas, aclaraciones etc.) es necesario contar con el

servicio de venta de sellados de tiempo. Actualmente el coste de este servicio es asumido directamente por la empresa

Alicita Software, sin coste para los licitadores.
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1. Seleccione el apartado Oferta.

2. Haga clic en "Iniciar presentación";

NOTA1: En esta pantalla el usuario debe

elegir entre “Oferta“ y "Otro Documento" – la

carga de los archivos se realiza en una

misma pantalla en ambos casos, sin

embargo, en el caso de la oferta, hay una

pantalla previa para llenar el "Formulario

Principal."

NOTA2: En ambos casos, la ventana de

carga del documento puede tardar algún

tiempo en aparecer, especialmente en el

primer uso. Espera. Sin embargo, verá la

siguiente ventana (No cierre ni haga clic en

"Cancelar"):

NOTA 3: En el apartado de “Otros

documento” se utilizará para aclaraciones u

otras informaciones complementarias, nunca

para subir su oferta/propuesta.

2
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.3. Cargar propuesta

Espere hasta que se muestre la pantalla para rellenar los datos principales 

del formulario:

Después de haber enviado el formulario principal (haga clic en "Proceder"),

se le redirigirá a una nueva ventana con el fin de enviar los archivos

restantes que componen la propuesta. Esta indicación es dada por la

ventana:

11. Procedimientos

66
ESTE MANUAL E O SEU CONTEÚDO SÃO PROPRIEDADE INTELECTUAL DA ANO, SISTEMAS DE INFORMÁTICA E SERVIÇOS, LDA.. 

NÃO É PERMITIDA A SUA DIVULGAÇÃO, TRANSCRIÇÃO OU REPRODUÇÃO POR QUALQUER MEIO. 

1. Haga clic para acceder a los elementos

del procedimiento (puede estar vacío);

2. Código de propuesta generado

automáticamente* por la plataforma. No

hay que cambiar.

3. Rellene el valor de la propuesta y el

plazo de entrega (valores numéricos);

4. Seleccionar si la propuesta es

presentada en UTE o de forma

individualizada.

5. Haga clic en Continuar;

6. *: El código de la propuesta se completa

automáticamente, excepto en los casos

en que el procedimiento acepta

propuestas de variantes y está

presentando una 2a versión de la

propuesta – en estos casos debe

indicar el párrafo para la versión de la

propuesta (valores numéricos)

1

2
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1. Para adjuntar los archivos que se van a

enviar como oferta/propuesta

2. Para eliminar los archivos

seleccionados por error;

3. Indicar el "nombre" de la propuesta. Si

pone el nombre de la empresa, será

visible para el resto de licitadores.

4. Al adjuntar el documento, si la

propuesta tiene sobres, deberá

seleccionar el tipo de documento para

el que se adjuntan los documentos.

5. Enviar (enviar);

6. Leyenda relativa a cada columna;

7. Una vez que haya terminado de

seleccionar los archivos deseados,

haga clic en "Enviar", y se le pedirá que

introduzca el PIN de firma del

certificado digital calificado;

8. Después de la validación del PIN, se

iniciará el proceso de envío. Durante

este proceso se puede ver el progreso

de la carga en la parte inferior de la

pantalla.

1 2

3

4

5
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8
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11.3.3. Cargar propuesta

Espere hasta que aparezca la ventana de envío del documento:
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1. Indicación de los archivos cargados con

éxito;

2. Una vez completada la presentación, se

le pedirá que confirme la presentación y

la consiguiente firma digital y validación

cronológica del acto.

Índice geral

<<

1

2

11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.3. Cargar propuesta



11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.3. Cargar propuesta

A continuación, aparecerá una de las siguientes pantallas:
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3. Indicación del documento presentado

con éxito;

4. En esta etapa, una vez completado el

proceso, puede cerrar la ventana de

envío4

3
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5. Al volver a la ventana de inicio de envío,

puede elegir iniciar una nueva carga o

volver a los documentos. Al hacer clic

en "Volver a los documentos"

representará una actualización de esta

pantalla, por lo que el envío que se

realiza ahora es inmediatamente visible;

6. Confirmación del documento

presentado

5

6
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.3. Cargar propuesta

11.3.3.1. Prueba de presentación de la propuesta

Cada vez que cargue cualquier tipo de documentos en la plataforma, recibirá un correo electrónico que

prueba el envío. Este correo electrónico se procesa automáticamente a la dirección asociada, en la

plataforma, al usuario y tendrá todos los datos de envío, incluido el nombre de cada archivo enviado.

Además, puede comprobar y descargar en la página de inicio en el área "Nuevas notificaciones":

Para obtener más información, véase el punto 11 de este manual.
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.4. Cargar aplicación

La carga de una "Solicitud" es en absoluto similar a la de la "Propuesta", variando sólo la fase de

llenado del formulario principal, donde no hay lugar para rellenar los campos "Valor de la propuesta" y

"Fecha límite".

Véase el punto 11.3.3 de este manual.



11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.5. Cargar documentos (excepto la propuesta o solicitud)

Después de acceder a los documentos de un procedimiento y hacer clic en enviar, como se describe en

los puntos anteriores de este manual, seleccione "Otro documento" y luego haga clic en "Iniciar envío":

NOTA: Para presentar documentos en la plataforma (por ejemplo, propuestas, aclaraciones etc.) es

necesario contar con el servicio de venta de sellados de tiempo. Actualmente el coste de este servicio es

asumido directamente por la empresa Alicita Software, sin coste para los licitadores.
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.5. Cargar documentos (excepto la propuesta o solicitud)

Cabe señalar que los tipos de documentos que se pueden cargar variarán dependiendo del tipo de

procedimiento y la etapa en la que se encuentra. En el ejemplo presentado, el procedimiento, del tipo de

licitación pública, se encuentra en la fase de "Acceso Documentación y Presentación Proposiciones", en la

que se pueden encontrar los siguientes "Tipos de documentos":

Solicitudes de aclaración;

Lista de Errores y Omisiones de las Especificaciones;

Documentos de solicitud de clasificación.

El proceso de presentación restante es idéntico al de la presentación de la oferta/propuesta desde el

momento en que se completa la cumplimentación del formulario principal.

Véase el punto 11.3.3 de este manual.
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11.3. Procedimientos - Documentos

11.3.6. Presentación de documentos al lote

En la versión R5, es posible enviar cualquier tipología documental al procedimiento o lote:
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11.3. Procedimientos - Documentos
11.3.6. Presentación de documentos al lote

Por lo tanto, en el área "Documentos" de un lote, sólo se presentan los documentos de lote, más los que se 

han presentado al procedimiento:
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1. Seleccione el archivo que desea

eliminar;

2. Haga clic en "Eliminar".

1

2
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11.3. Procedimientos - Documentos
11.3.7. Eliminar el documento presentado

Cualquier documento presentado podrá ser eliminado siempre y cuando el
procedimiento se encuentra en la misma etapa en que se ha presentado. Por
ejemplo, una propuesta presentada en la fase "Acceso Documentación y
Presentación Proposiciones" siempre puede suprimirse mientras el procedimiento
permanezca en esa etapa. Para ello, seleccione el documento en cuestión y haga clic
en "Eliminar":



11.4. Procedimientos - Mensajes

11.4.1. Mensajes - Consideraciones generales

El módulo de mensajería permite el intercambio de información (texto) entre el poder adjudicador y los

operadores económicos en virtud de los procedimientos.

NOTA: El módulo de mensajería no se utilizará para la presentación de solicitudes de aclaración, listas de

errores y omisiones u otros documentos que, de conformidad con la legislación: "se pondrán a disposición

en la plataforma electrónica utilizada por el poder adjudicador y junto con partes del procedimiento que

sean patentes de consulta".

Todos los mensajes recibidos por el poder adjudicador serán consultados por cualquiera de las partes de

la entidad en el área de "Nuevas Notificaciones":

Además, se envía un nuevo correo electrónico de alerta de mensaje a los destinatarios.
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1. Haga clic en Mensajes;

2. Para enviar un nuevo mensaje, haga

clic en "Nuevo mensaje."

1

2
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11.4. Procedimientos - Mensajes
11.4.2. Mensajes - Envío

Después de acceder al detalle de un procedimiento, haga clic en "Mensajes":
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3. Seleccionar destinatarios:

individualmente o por estado;

4. Redactar mensaje;

5. Enviar mensaje;

6. Después de enviar su mensaje se

registra y visible.

7. NOTA: Este mensaje solo será visible

para el remitente y los destinatarios.

3 4
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11.4. Procedimientos - Mensajes

11.4.3. Mensajes - Lectura

Los nuevos mensajes se pueden leer en la nueva pantalla de notificaciones (para más detalles ver

sección 11 de este manual), presente en la página de inicio, o accediendo al módulo de mensajería,

dentro del ámbito del procedimiento (encontrar procedimiento, acceder a su detalle y haga clic en

"Mensajes"):

Además, se envía un nuevo correo electrónico de alerta de mensaje a los destinatarios.
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11.5. Módulo de firma de contratos

11.5.1. Módulo de Contratos - Consideraciones Generales

El "Módulo de Contratos" permite la firma digital del contrato por ambas partes (poder adjudicador y

adjudicador).

Cuando un procedimiento en el que se contrate se encuentra en la fase de "Adjudicación", el acceso al

módulo de contrato aparecerá automáticamente en el lado izquierdo de la plataforma, el área de opciones

del procedimiento:
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1. Descargar el documento asociado (el

contrato);

2. Detalle. El nombre del usuario que creó

el contrato y los datos de suscripción

del contrato (entidad y persona que

firmó y fecha de suscripción) serán

visibles.

3. Firmar el contrato;

4. Valide la firma.
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11.5. Módulo de firma de contratos

11.5.1. Módulo de Contratos - Consideraciones Generales

Además, cuando el poder adjudicador firme el contrato, se enviará

automáticamente un correo electrónico de notificación al contratista que

solicite su intervención en la plataforma, en particular para firmar el contrato.

Para ello, haga clic en los contratos, como se ilustra arriba, y tendrá acceso a:



11.5. Módulo de firma de contratos

11.5.2. Módulo de contratos - Firma de contratos

Después de hacer clic en (para firmar) una nueva ventana para firmar el

contrato estará disponible:
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1. Haga clic para suscribirse;

2. Después de introducir el código PIN, el

contrato se firmará

1
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12. Acrónimos y Glosario
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Internet Explorer - también conocido por las abreviaturas IE, es un navegador de Internet licencia de 

prioridad producido por Microsoft;

Mozilla Firefox - Es un navegador gratuito y multiplataforma desarrollado por la Fundación Mozilla;

Java Runtime Environment - significa Java Runtime Environment y se utiliza para ejecutar aplicaciones de 

plataforma Java;

Correo electrónico, es un método que le permite escribir, enviar y recibir mensajes a través de sistemas de 

comunicación electrónica;

Applet - Applet es un software de aplicación que se ejecuta en el contexto de otro programa;

Enlace - Un enlace, un enlace, o simplemente un enlace;

12. Acrónimos y Glosario
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Certificado digital cualificado - Un certificado digital se considera un "certificado digital cualificado", al que 

se publica una firma electrónica cualificada, es decir, una firma electrónica emitida por un organismo 

certificador acreditado;

PIN- PIN (Número de Identificación Personal), código personal o número de identificación personal;

Guardar - Desde Inglés "Guardar";

Registros: en informática, el registro de datos es el término utilizado para describir el proceso de registro de 

eventos relevantes en un sistema informático.
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